
  

Corte Suprema mantiene 
prisión preventiva para 
Antonio Guzmán, abogado 
imputado por fraude a 
Primus 

La defensa de Guzmán buscó revertir la privación de 
libertad en la Corte de Apelaciones de Santiago y, tras su 
fracaso en dicha instancia, apeló en la Corte Suprema, 
donde volvió a recibir una negativa a sus pretensiones. 

EMILIANO CARRIZO 

El7 de octubre de este año, el Cuarto Juz- 

gado de Garantía de Santiago ordenó la 

prisión preventiva del abogado Antonio 

Guzmán, uno de los cuatro imputados por 

el Ministerio Público en el marco de la in- 

vestigación por el millonario fraude al fac- 

toring Primus Capital, controlado porelem- 

presario vitivinícola y financiero Raimun- 

do Valenzuela. Desde ahí, la defensa de 

Guzmán buscó revertir la medida, un ca- 

mino que comenzó el 16 de octubre y que 

hasta la fecha no tiene éxito. 

El Cuarto Juzgado de Garantía de Santia- 

go estimó en su momento que Guzmán era 

un peligro para la sociedad. 

Eneste contexto, el 6 de noviembre y acasi 

un mes de la privación de libertad en Ca- 

pitán Yaber, la defensa de Guzmán recibió 

la noticia de que la Corte de Apelaciones de 

Santiago decidió rechazar el amparo a fa- 

vor del abogado. 

La instancia comentó quesejustificaba la 

prisión preventiva en relación con la gra- 

vedad de los hechos, el número de delitos 

atribuidos y la posible pena que se pueda 

decretar contra Guzmán. 

“La resolución se encuentra debida y su- 

ficientemente fundada y, como se despren- 

de de su texto, ha tenido en consideración 

los antecedentes fácticos que dan cuenta de 

la existencia delos delitos y la participación 

que al amparado le ha cabido en ellos”, dice 

la resolución que se dictó en su momento. 

Otra de las justificaciones tuvo relación 

con la “existencia de procesos pendien- 

tes”. 

“La resolución impugnada se observa que 

la misma fue dictada por autoridad com- 

petente siguiendo el procedimiento legal 

previsto para ello”, añade el texto. 

De esta forma, días después de la negati- 

va de la Corte de Apelaciones, la defensa 

acudió el 11 de noviembre a la Corte Supre- 

ma, pero el resultado fue el mismo. El15 de 

noviembre, el máximo tribunal decidió 

que se confirma la sentencia de la Corte de 

Apelaciones de Santiago. 

“Se confirma la sentencia apelada de seis 

denoviembre de dos mil veinticuatro, dic 

tada por la Corte de Apelaciones de Santia- 

go (...) Regístrese y devuélvase”, dijo la 

Corte Suprema en una breve resolución. 

Alo largo del proceso, la defensa de Guz- 

mán buscó revertir la prisión preventiva 

apelando a temas como quesejustificó con 

acusaciones que no se sostuvieron en las ins- 

tancias posteriores a la formalización inicial, 

desproporcionalidad de la medida cautelar, 

no considerar los argumentos de la defen- 

sa, un no correcto actuar del juez y falta de 

argumentos para justificar la medida. 

El caso de fraude en el factoring Primus 

Capital involucra la detección de cheques 

falsos y facturas ideológicamente falsas, lo 

que generó pérdidas estimadas en US$100 

millones para la firma. 

OTRA DERROTAMÁS 
Quince días antes de su formalización, 

Guzmán presentó el 17 de septiembre un re- 

curso anteel Tribunal Constitucional (TC): 
sostenía que la investigación liderada por 

la Fiscalía ha sido sesgada en favor del que- 

rellante y acusaba demoras injustificadas y 

parcialidad en las diligencias del caso. 

Sin embargo, el tribunal declaró inadmi- 

sible la acción interpuesta por su defensa li- 

derada por Germán Cueto, socio de JAF 
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Asesor de Trump propone 
aplicar arancel de 60% a 
productos que pasen por 
nuevo megapuerto de Perú 
Mauricio Claver-Carone planteó esto para todos los 
bienes que procedan del puerto de Chancay en su 
tránsito hacia EE.UU. En dichos a Bloomberg, explicó 
que la tarifa buscaría evitar los transbordos de los 
productos que vienen desde China en América Latina. 

EMILIANO CARRIZO 

Una de las promesas de campaña del pre- 

sidente electo de EE.UU., Donald Trump, 

fue que los productos provenientes de 

China tengan un arancel de un 60% y uno 

de sus cercanos plantea ir más allá. “Cual- 

quier producto que pase por Chancay o 

cualquier puerto de propiedad o contro- 

lado por China en la región debería estar 

sujeto a un arancel del 60%, como si el pro- 

ducto fuera de China”, dijo el fin de sema- 

na Mauricio Claver-Carone a Bloomberg. 

Claver-Carone es un veterano asesor de 
Trump, quien se desempeñó como direc- 

tor principal para el hemisferio occiden- 

tal enel Consejo de Seguridad Nacional de 

la Casa Blanca en su primera administra- 

ción, y también fue presidente del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), orga- 

nismo del que fue destituido por benefi- 

ciara una subordinada con quien mante- 

nía una relación sentimental. 

Los dardos de Claver-Carone se centran 

en el puerto peruano de la localidad de 

Chancay, por ser financiado en gran par- 

te por China y por su objetivo de ser la 

principal conexión de América Latina y el 

gigante asiático. Se trata, además, de una 

iniciativa que ha generado críticas a la 

gestión de Chile y su política de puertos, 

ante la amenaza de perder terreno en esta 

industria por el megaproyecto peruano. 
“De Chancay a Shanghái” es la denomi- 

nación con que definen en Perú el objeti- 

vo del proyecto que es el más grande del 

Pacífico Sur. 

Enlos dichos a Bloomberg, Claver-Caro- 

ne explicó que dicha tarifa buscaría evi- 

tar los transbordos de los productos que 

vienen desde China en América Latina. Un 

escenario que genera un cobro de arance- 
les más bajos a los que se cobrarían si la 

exportación se hiciera directo desde Chi- 

na hacia EE.UU. 

Pero esos aranceles también deberían 

hacer que las naciones se lo piensen dos 

veces antes de permitir que Pekín constru- 

ya un puerto en su territorio, dijo Claver- 

Carone. “Es un tiro en la proa” para cual- 

quier país que se asocie en infraestructu- 

ra marítima con China, incluido México, 

agregó. 

Sin embargo, las presiones de EE.UU. 

contra el puerto peruano podrían no te- 

ner el efecto deseado, ya que todavía no se 

entregan estimaciones de qué parte de los 

envíos que pasen por él se destinarán al gi- 

gante del norte de América y cuánto de lo 

proveniente de China será para Perú y los 

vecinos de la región,según Bloomberg.Q 

  Mauricio Claver-Carone, expresidente del BID y asesor de Donald Trump.
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